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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ÍMOTMCU.S

Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatorias pa
racada Capital de provincia, desde que 
se publiquen oficialmente en ella y 
cuatro uias despues para los demás 
pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

ENL-OGROÑO.

! Impr. »l», r libróla «Ir B. AetUSTI»
©WTOIÏfcWA, ]líepe«t-ío bS J fÇfctael®»**

ehn provincias.
Bes la* principal»* llSírevá»»®

PRECIO ÍDE SMWIOV

En Logroño —un mes. 12. rs.— 
i Pop tres id., 34,—Por seis id, 64,—Por 
i un año. 120.

1 Enera'—Por un mes, 16. rs,-Por 
1 1res id, 44.—Por seis id. ,84.—Per ,ufl 
1 año 150.

SE PUBLICA todos' los DIAS ESCEPTO LOS? DOMINGOS.

---
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f RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS!

SS. M M. el ReyD. Alfonso y la

Reina Doña Maria Cristina (que
Dios guarde) continúan en. estas 

Córte sin novedad en su impor

tante salud.

De igual beneficio gozan su
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
IbS Mercedes, y SS. AA. RR. las 

Infantas Doña María Isabel, Do
ña María da la Paz y Doña María

Eulalia.

CONSEJO DE ESTADO

REALES decretos.

uX los que las presentes 
vieren y entendieren, y a quie
nes toca su observancia y cum
plí miento sabed que hevenido en 
decretar lo siguiente: !

«Fin el pleito contencioso ad- 
minislrativo que pende en uni
ca instancia ante el Consejo - 
Estado, entre D. brancisoo Ba- 
talla y Hermida, demandante^ 
V la Administración general, de-

------------------- -------------------- lio de 1875, el Alcalde de la vi- 
,.11 i7cnrrRFTO8 ’ lia de Lalin, provincia de Pon- 

REALES DEGRElUb.-------------------------- al Director ge-
Vil nnr la npral de los Registros civil y de 

wL Bey cStucional la propiedad y del Notariado en 
gracia de Dios Key conducta del Ñola-

rio de aquel distrito D. francis
co Batalla, suplicando que, pre
vios los inform.-s procedentes, 0 
la instrucción de expediente en 
su caso, se dispusiera la trasla
ción del expresado funcionario.

Que remitida la solicitud an
terior al Decano del Colegio no
tarial de la Coruña, la Junta di
rectiva en .5 de Octubre siguien
te evacuó su dictftmen de con-

mandada, y en su representación 
Mi Fiscal, sobre revocación o 
subsistencia de la Reales órde
nes expedidas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 11 de 
Octubre de 1876 y 17 de Enero 
de 1877, relativas á la trasla
ción de dicho interesado de la 
Notaría de Lalin á la de Grandas 
de Salime, y á la separación del 
sustituto nombrado para el des- 

j empeño de la Escribanía de ac
tuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del primero de 

Iaquellos partidos,de la que tam
bién estaba encargado:

Visto:
Vistos los antecedentes guber

nativos, de los ..
Que en 9 de Abril de 1859 D. 

Francisco Batalla y Hei mida ob- 
tuvo là Escribanía numeraria de 
Lalin prévia renuncia en favor 

Idel Estado de la propiedad de 
un oficio suprimido de Recep-un oncio supijtu*«v j-

tos de segundo número de la
Andiencia de Galicia:

Que en el oficio de 20 de Ju-

formidad con el del Juez de pri
mera instancia de Lalin, enten
diendo justificada la reclamación 
del Alcalde, y que procedía 
acordar la traslación de Batalla, 
conforme á lo dispuesto en los 
articulos 55 y 54 del Reglamen
to general del Notariado. 

Queen su virlnd, la Diree- 
1 clon acordó <jue» para ultimar el
expediente á que se refire el 
art. 54 del reglamento, se ara-' 
phase por la Junta directiva de 
Colegio con la audiencia del in- 
teresado, yen 23 de Octubre y 
8 de Noviembre remitió a la 
Dirección general una exposición 
documentadadeD. Francisco Ba
talla, de fecha 11 de Octubre, 
en la cual, manifestándose co
nocedor por rumor público de 
la denuncia contra él formulada 
por el Alcalde, para el ca- 
so de que fuese cierta rela
taba los cargos que se le dirigían 
Otra suscrita Dor varios vecinos
del partido, en que se consigna
ban apreciaciones favorables a 
la conducta de aquél: y una co
municación del Juez de primera 
instancia, en la que expresaba 
que, acordaba la suspension de 
Batalla como actuario, había 
concurrido al Juzgado su susti- 
tuto à dar fé y otorgar las es- 
crituras de oficio hasta el 12 de 
aauel mes de Octubre en que 
por la Junta, (on perjuicio para 
los litigantes, se le habia prohi
bido hacerlo por tener su resi
dencia y Notaría en Rodeiro, a 
cuya comunicación habia con
testado aquella que, no concep
tuándose suspenso ni privado a 
Batalla del desempeño de su

cargo, el Juzgado podia valerse 
cuando fuese necesario del Nota
rio que creyere conveniente, 
conforme al segundo apartado 
del art. 76 del reglamento, y 
terminaba la Junta manifestando 
que las instancias preseutadas 
por el interesado podían concep
tuarse como exculpaciones del
mismo: , . p

Que pasado el asunto a intor- 
me de la Sección del Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, lo emitió en 28 de Abril 
de 1876, estimando que había 
incurrido el Notario de que se 
trata en los casos marcados por 
el artículo 34 del Reglamento y 
procedía su traslación, y de con
formidad con este dictamen, por 
Real órden de 11 de Octubre si
guientes se trasladó á la Nota
ría vacante en Grandas de Sali
me, Colegio notarial de Oviedo, 
â D. Francisco Batalla y Hermi- 
da, quien había de obtener el 
título correspondiente, prévia 
cancelación del de la Notaría de 
Lalin; entendiéndose esta tras
lación sin perjuicio del resulta
do de la causa que se seguía á 
dicho interesado;

Y que por otra Real órden, 
expedida igualmente por el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, en 
vista de un oficio del Presiden- 
te de la Audiencia de la Coriiña, 
participando que se habia abste
nido de aprobar la habilitación 
conferida por el Juez de primera 
instancia de Lalin á D Francisco 
Vilariño para desempeñar la Es
cribanía do actuaciones de Don 
Francisco Batalla durante la sus
pension de este, porqne la expre-

SGCB2021



OQ

o
ex 
ex

tn 
o

3 as s;

£0 
§ 

Sí 
> 
03

O H

> 
ís; 
> 
w
2 
M 
«3

Z

Pd

53

id

Pd

3

Sesión de 11 de Mayo de î 88C

CP 
V) £anto Domingo.

Número 27. Bruno Aydillo Armo» 
ría "de“ Nnm" *’• Caballé-
uue se ’®8"“ «erlificado
mozo lL “ ,\'aCaja, siendo alia e 
“1020 a la recluta.
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Arnedo.
lleS® V«í® ‘A- *’^'»'>•1 Ca-
faiíierla d«*s'® í? *' «««'mienlo In- 
Que sé nald cerldlcado
desuno írXtidoX’ytia’eÍnT 

pTX,;s

AJamil.

!’ ^^.^sebio Sdenz Iniguez- 
Ab% Badajoz el 28 de
Cp p’ ® acardo dar conocimiento al 
Sr Comándame de la estadeproXia 
quedando cubierto el soldado^de déci ’ 
mas por Almarza de Cameros.

Lurribreras.
InéíésTén ^a' r^'T*®- Campo, 
deí armí? e **? «' «¡acó
al Sr r,m **•'■ '«“acimiento
nara m «• “«2«
cupk * «“«“‘a del

Logroño.

rrpríí”^^^ tr’ '^‘*^ii<?canto8 He
rrera. Pendiente de preseutarinn L 
•«"«ftejealUcon SX ú iaVe

«’“Plaado.
iTorres InarL Pascual Soriano 

lorres. lógrese eo cocceplo de lítil l®«J‘''«.i®»a.liDente. BocooockIo y decía 
doMo"? declarU éxZ

I número ®" “''’« «*I mero 72 Angel Ariño flegadera.

I Haro.
te ’’¿«ino‘ ■ I ’’"“i”''® «‘"‘a Lafuea- 

Lb'i A ■• en concepto de 
deélañdÍTrf,•!““**• '’«'«"««ido y 
Xnwí . ; *• declararlo

I excluido y que foese alta en activo el 
11 urnero o4 Benito López sMaceda.

11 Sotés.
I La*^í*nT™a®' ^«rnaez Ouiro-

11 penalmente. Becoaocido v derlaradA acordó fuese alta íeSX“

11 Villamediana.

1; Aquilino Fernandez y 
Fernandez. Esposo ser híio de X, 
cio.r'n'f'*'’ ®.W?«d« C®» i-eclíma- 
X / 1““®®'“" **"• ««"forme. Exa-

I nésuítándñV'”’?'®®'®® joslillcalivos. 
1;?“ “^adre es viuda v
pobre: Resultando tiene otro ñijo casa-

I Resühan^dn^^’^^*’ comercio en Sevilla. 
Resultando que únicamente se pruevi 

hxu®’ y cuatro de Enero de

I rernandez á su madre una libranzi 
sesenta pesetas. Considerando í ue sí 
nS¡o„''r “»y®r«wi.eW«"’.:' 

madré, r® Pf""“® «“•“‘eMr • la 
madre. Conjiderando. que el gúc de 
d •*®*®»‘».pe»l«» tuvo lugar dLu2 
m mit?®'’ i"*® ««"tPrsudido el moza en 
el alislamieclo, sobre lo cual .«e produ- 
Mhr" '“••“•«¡«“M iwuelu» por 
esta Corporación; Considerando que no 
puede reputarse hijo único á AouSi» 
bernandez à los efectos de la regT. • 
Æba’ ««'“t’uiient’o
”.«cordo revocar el fallo del Ayunta
miento y declarar soldado a? mozo 
'quilico Eernandez y Fernandez, sien-

SGCB2021



do alta en activo y baja el número 8 
Valeriano Ruiz Fernandez que pasa á 
la recluta disponible. El Sr. Presiden
te adverle al interesado que contra 
este acuerdo puede formular recurso 
de alzada para ante el Excelentísimo 
Sr. Ministro de la Gobernación.

Murillo de RioLeza.

Número 4. Ignacio Hernández Ver
degal. Comprobada su inutilidad física 
se acordó declararlo excluido y que 
fuese alta en activo el número 7 San
tiago Pinillos Martinez.

Soto de Cameros.

Número 3. Venancio Herreros To
rre. Ingresé en concepto de útil con
dicionalmente. Declarado inútd. Se 
acordó declararlo excluido y que cu
briera plaza en activo el número 15 
Eustasio Lázaro Ramirez.

de Cameros.

Manuel María

Torrecilla

RuizNúmero 5.
Moreno. Ingresó en concepto de útil 
condicionaimenle. Reconocido y consi
derado inútil, se acordó declararlo ex
cluido.

Núm. 12. Pablo Solo de Zaldivar 
Saenz Diez. Declarado exceptuado. Se 
acordó fuese alta con destino á la re
serva.

Núm. 14. Eleuterio Ricardo Frai
le La CaPe. Reconocido útil condicio- 
nalmente, conforme Se acordó fuese 
alta para activo en este concepto.

Núm. 24. Silverio Ruiz Manilla. 
Alegó mantener á una hermana huér
fana y fué exceptuado sin reclarna- 
ciou. Visto el expediente justificativo 
se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo el mozo alta en la reserva.

Se acordo prevenir al Ayuntamiento 
instruyera el espedientes de prófugo á 
¡os mozos que no se bao presentado à 
ingresar en Caja no obstante el térmi
no que se les concedió.

Bañares.

Número 4. Niceto García y Gar
cía. Ingresó en concepto de útil coudi- 
cionalmente. Reconocido y considerado 
útil, se acordó fuese alta definitiva.

Camprovio.

Número 5. Ensebio Prado García. 
Justificada la existencia de su hermano 
en el Ejército, se acordó declararlo 
exceptuado y que pasara á situación 
de reserva siendo alta en activo el nú
mero 3 del sorteo de Foncea Cirilo 
B sga Hernaez como suplente de dé
cimas.

Aguilar del Rio Alhama.

Número 17. Tiburcio Arejula Her
nández. Pendiente de presentación 
Reconocido y declarado útil, se acor
dó fuese alta en activo à cuenta del 
cupo.

Rincón de Soto.

Números Antonio García Perez. 
Ingresó en concepto de útil condicio
nalmente. Reconocido y declarado útil, 
se acordó fuese alta definitiva.

Núm. 13. Bernabé Sainz Malo. 
Justificada la existencia de su herma-j 
no en el Ejército, se acordó fuera baja) 
en la recluía disponible y pasara á! 
situación de reserva.

Autol.

Número 9. Julián Perez Marzo, Re

suUaodo que el hermano Félix fuel 
bija en el servicio activo con fecha 14 
de Abril último pasando á la recluta, 
se acordó que aquel fuese alta defi
nitiva.

Núm. 13. Alejandro Arnedo Her
nandez. Justificada la existencia de su 
hermano en el Ejercito, se acordó de
clararlo exceptuado y que pasara á (a 
reserva siendo alta en activo el nú
mero 18 Francisco Gay Herce.

Reemplazo de 1877.

Logroño.

Número 37. José Olagüenaga Ara- 
mayona. Resultando que el hermano 
se encuentra en la Academia de In
fantería eoíAo alumno de la misma: 
Considerando no tiene aplicación lo 
dispuesto en la regla 1.*, art 95 de 
la ley de reclutamiento, se acordó que 
aquel fuese 
cío activo.

alta definitiva en ei servi-

Gimileo.

Número 1. Joaquin Canal Rodri
guez. Ingresó en la Caja de Madrid el 
19 de Abril. Se acordó dar conoci
miento al Sr. Comandante y solicitar 
la baja del número 4 Roque Garcia 
Rojo que pasa á la recluta.

Reemplazo de 1878.

Almarza de Cameros.

Número 2. José Marin Rubio. In
gresó en la Caja de Madrid el treinta 
de Abril. Se acorde dar conocimiento 
al Sr: Comandante á fin de que el 
mozo fuese alta en activo y baja el 
número 2 de 2.“ série Juan de Dios 
García Hernandez quedando destinado 
à la recluta disponible.

Alfaro.

Número 26. Facundo Rosel Arria
ga Ingresó en concepto de útil condi
cional mente. Reconocido y considera
do inútil se acordó fuese biqa v alta 
eu su lugar el número 46 León Varea 
Fernandez.

Reemplazo de 1879.

Alfaro.

Número 27. Maleo Mauricio Man
rique Fraile. Ingresó en concepto de 
útil condicionaimenle. Comprobada su 
nulidad, se acordó fuese baja y alta en 
activo el número 47 Manuel Atienza 
Benito.

Núm 33. Saturnino Cristóbal Bue- 
nafuenle. Ingresó como el anterior. 
Reconocido y declarado inútil, se acor
dó fuese baja y alta en su lugar el nú
mero 48 Calist’/ López Merino.

"Cervera del Rio Alhama.

Número 34. Eusebio Pelaez Gime
nez. Ingresó en concepto de útil condi- 
ciooalm'eote. Reconocido y declarado 
inútil, se acordó fuese baja y eu su 
lugar alta el número 38, Dámaso San
chez Gimenez.

Haro.

1 Número. 4. Eustasio Or*ega Gon- 
ízalez. Resultando que el hermano se 
i encuentra en situación de reserva, se 
( acordó que el mozo fuese alta definili-
? ___ 1 .-.r. i /.i. 1 O/'tiV/í: va en el servicio activo-
! Núm. 16. Hermenegildo Aguirre 

Miguel. Ingresó en concepto de útil
Ú

condicionaimenle. Reconocido y decla-
rado inútil, se acordó fuese baja y alta í, de Albuera seguu certificado que se 
en su lugar el número 34 Saturnino ¡pasó á U Caj^, siendo alta con destino 
Aon¡rÍ7uhnl ilrnnJo /-A . J. .*  l, i .Aguirizabal Grande.

Pradillo.

Número 2. Eustasio Ramon Perez 
Izquierdo. Ingresó en la Caja de Hual-Í 
va el i7 de Abril. Se acordó fuese 
baja en la reserva y alta en <1 servi
cio activo dejando cubierto el cupo.

Núm. 3. José Manuel Vizcochea 
Paídcios. Pendiente de 
Medido y 00 a'canzaodo 
para activo, se acordó 
la reserva.

presentación 
la talla legal 

fuese altd en

Ocon.

Número 5. 
ñez. Ingresó

Gonzalo Gimenez Iba-
en concepto de útil con- 

diciooalmeute. Reconocido y declara
do inútil, se acordó declararlo exclui
do siendo baja en activo.

Examinados los espedientes de sus
titución incoados por los mozos José 
Maria Frías y Saenz, número 9 del 
alistamiento de Cenicero, Ildefonso Si
mon Gil número 2 del de Ocon y Juan 
Urraca Ochi a número 10 del de Gra- 
Ù00 para el reemplazo del año actual 
se acordó admitir como sustitutos de 
los mismos respeclivamente á los li
cenciados del Ejército José Cremades 
y Cremades, Raimundo Muñoz Herrero 
y Pedro Serra Vidal con obligación de 
servir en los Ejércitos de Ultramar.

En el recurso de alzada interpuesto 
por el mozo Juan Sauturde y Ojeda 
número 12 del cupó de Haro en el 
reemplazo actual, se acordó informar 
en el sentido de la resolucii.n apelada 
y remitir los antecedentes necesarios 
al Sr Gobernador.

Se dió cuenta de los recursos de al
zada interpuestos por Ednviges Perez y 
Domingo Balite contra los acuerdos 
declarando soldados á sus respectivos 
hijos Remigio Pison Perez y Alejo Ba- 
liño Orive, números 10 y 12 del alis
tamiento y sorteo de Briones para el 
reemplazo de 1879 y se aprobaron los 
informes en armonía con las resolu
ciones apeladas.

Se levantó la sesión: El Secretario, 
Joaquin Fárias.

—«CS»—

Se^ion de \ *3 de Mayo de 1880.

En la ciudad de Logroño á trece 
de Mayo de mil ochocientos ochenta, 
siendo la hora de las diez déla maña
na, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Juan Manuel de Miguel 
los Señores

IlipsctadoH
Iñiguez Bretón.
Martínez.
Merino.
López Montenegro.

Wédicos:
Bedoya.
Del Rio.

TuSladores:
Marlin Garcia.
Antonio Palmero.

Leída el acta da la anterior fué apro
bada.

Se resolvieron las siguientes inciden
cias del reemplazo.

le adeuda quinientas cincuenta y seis 
Ipesetas 21 céntimos, al recaudador 

Número 16.—Juan Bueno Espinosa. ï !d. Maleo López por débitos da contri-
Ausejo.

J Voluntario en el Regimiento Infantería

à la recluta disy-onible.

Nieva de Cameros.

Número. 13,—-Víctor Saenz Martí
nez. Volunta.-io que fué en el Regi
miento Caballería de Santiago y ahora 
en el Banderín para Ultramar en Ba
dajoz. Se acordó pasar á la C^ja el cer
tificado de existencia, siendo alia el 
mozo con destino à la recluta.

Alfaro.

Núnaero 66.—Angel Fuertes Asen- 
sio. Voluntario en el 4 ° Regiaiienlo de 
Ingenieros. Se acordó fuese alta en la 
recluta disponible pasando a la Caj » el 
certificado.

Ventrosa.

Número 3.—Segundo Saenz Gil. 
Ingresó en la Caja de Badajoz el 26 de 
Abril. Se acordó dar conocimiealo al 
soñor Comandante de la de esta pro
vincia.

Núm. 5.—Hipólito Guevara Hernan
dez. Ingresó en igual fecha en la Caja 
de Badajoz. Se acordó dar conocimien
to al Sr. Comandante de la de esta pro
vincia y solicitar la baja del número 
8 Anastasio Hernandez Sainz que pasa 
á la recluta disponible.

Muni lía.

Número 5.—Alejo Garcia Puejo. 
Alegó ser hijo de padre pobre sexage
nario. Declarado exceptuado por el 
Ayuctanaieulo Je Enciso á quien se 
comisionó al efecto, sin haberse pro
ducido reclamación. Visto el expe
diente justificativo y considerando bien 
probadas las circunstancias de la ex
cepción alegada, se acordó confirmar 
el fallo del Aynntamíenlo declarando 
exceptuado del servicio activo al refe
rido mozo.

Fuenmayor.

Número 10. — Manuel San Juan y 
Fernandez Bobadilla. Alegó ser hijo de 
viuda pobre y fué exceptuado coa re
clamación por el Ayuntamiento de 
Navarrete comisionado al efecto. Exa
minados los expedientes jusiiflcativos: 
Resultando que la madre Agueda Fer
nandez Bobadilla es viuda y el mozo 
hijo único: Resultando que à la madre 
solamente se le adjudicaron en propie
dad al fallecimiento de su esposo don 
Jesé Maria San Juan dos fincas, una 
lúslica en el término de la Fuentecilla 
y la casa núm, 8 de a calle de la Ca
nela que según ios peritos valen en 
renta docieenlas diez y seis pesetas 50 
céntimos y á las que según la certifi
cación del Secretario del Ayuntamien
to de Fuenmayor les corresponde de 
contribución al veinte por ciento 62 
pesetas, y para pago de deudas se le 
adjudicaron otras catorce tincas de las 
cuales las dos casas números 4 y 6 de 
la calle de la Canela, se hallan adju
dicadas á la Hacienda pública por dé
bitos de la contribución terrritorial 
según certificación del Sr. Jefe Eco
nómico de la provincia y que á D. .Ma
nuel Navajas del Valle según su decla
ración que se justifica cou las dos es
crituras presentadas le es en deb.er 1res 
mil pesetas que devengan un interés 
anual deciento ochenta pesetas; á don 
Eustasio Ruiz, Procurador de Logroño
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buciones. empréstito nacional y recar
gos mil quinientas cincuenta pesetas 
setenl» y dos céntimos y al Depositario 
municipal de Fuenmayor mil doscien- 
tás cincuenta pesetas cuarenta y cuatro 
céntimos, v además las 16 fincas ad
judicadas á la doña Agueda lÍHnen| 
contra *í vi.ríos censos que según eli 
leslimonio de adjudicación devengan J 
trescientas treinta y tres pesetas 52 
céalimos de réditos anuales: Resultan
do del segundo expediente que las 16 
fincas tienen legun los peritos un v.;.lor 
en renta de seiscientas setenta y seis | 
píselas cincuenta céntimos délas quej 
descontadas ciento selenfa y seis once) 
céntimos que se les imponen de con
tribución: ciento ochenta pesetas del 
interés de las 1res mil que debe à don 
Manuel Navajas del Valle: doscientas 
•chenla y cinco pesetas que sefiguran de 
productos à las dos casas adjudicadas 
¿ la Hacienda y laS trescientas treinta 
y tres pesetas treinta y dos cénlimos 
de los réoilos de los censos que tienen 
contra sí, result) una cantidad supe
rior á 11 tasación: Resultando se 
prueba que el mozo contribuye con su 
trabajo à la subsistencia de la madre: 
Considerando que éita es pobre para 
los efectos de la ley de reemplazos, 
puesto que los producto! de los bienes 
que le quedan no son suficientes para 
atender á su subsistencia si se la priva 
del auxsilio del hijo que cultiva dichos 
bienes. Vistos el caso 2." del artículo 
92 y reglas 8 *, 9.* y íl del 93 de la 
iey de reclularaienlo, se acordó confir
mar el fallo del Ayunlamienlo y decla
rar exceptuado del servicio activo á 
Manuel San Juan y Fernandez Bobadi
lla. El Sr. Presidente advirtió á 1 s in
teresados que contra este acuerdo úni
camente protede recurso de nulidad en 
el caso de infracción legal para anle el 
Excelentísimo Sr. Ministro ds la Go
bernación.

Examinatio* los expedientes promo
vidos por Vicente García y Saeoz de 
Tejada, mira. 3 del cupo de Logroño y 
Valentín A halos Bararoris número 20 
del cupo de San Asensio para el reera- 
plaw del presente abo, se acordó ad
mitir como sustituto de los mismos 
por cambio de situación á los reclutas 
disponibles del Batallón Depósito de 
Haro Julian Beogochca Perez y Felix 
•Saenz Alonso

À comunicaciones del Alcalde de 
Glmileo referente al mozo Joaquín Ca
nal Rodríguez núa. 1.* del reemplazo 
de 1S77, se acordó parlítípar á dicho 
Alcalde que dicho mezo ha ingresado 
en la Caja de recluta de Ma li-id ha
biendo sido dado de alta en la de esta 
provincia con fecha once d«l actual.

Vista una comunicación dirigida al 
Sr. Gobernador civil por el Consul de 
Italia en Madrid r 'gando se excluya 
del alistamiento de Pradillo de G-;roe
ros al mozoCayoSoleroConsentinoMar
tínez en atención á que es súbdito Italia
no, según lo hace constsren el certificado 
que el referido Sr. Consul acompaña 
á su comunicación. Vistos el Rea! De
creto de 7 de Noviembre de 1852, las 
Reales órdenes de 27 Jo Junio v 16 de 
Noviembre de 1859 y art. í.° do la 
ley de ^8 de Agosto de 1 <178: Con-ide- 
rando que Its documentos espedidos 
por los Jefes de delegaciones extranje
ras y sus dependencias hacen íé por
regla^general cuando aquellos se ha-‘ j ...
lian acredil idos en nuestra Corle: Con-I I hís el perju ció consiguiente.
siderando que el servicio militar es úni- 
mente obligatorio para les españo es;

(Continuará.)

JUZGADOS DE IINSTAN CIA.

Han».
D. Juan Maria Marli.iez, Juez de pri

mera instancia de Haro.
j P(,r el presente e icio se cita, l'ama 
^Jeinpbza á Ag isli/i.i Baruy y Escu
dero, do sesenta y un años do Jad,

viuda, dedicada á la gitanería, ualoral 
de Almazan, en la prov ncia ce Soria, 
hija de Ramon y de Antonia, y sin re-, 
sindencia lija; cuyo actual paradero se 

‘ignora, para que en el término de veinte 
dias à coülur desde la inserción del 
presente en la Gacela Oficial de Madrid 
comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarla la sentencia dictada en caU' 
saque contra la misma se ha seguido 
por hurto de uua gallina, y de citarla 
y emplazarla para ante la Exema. Au
diencia del Distrito con el objeto de 
que nombre Abogado y Procurador 
que la defienda y represente en esta 
causa apercibiéndola que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que ha
ya lugar

Dado en Haro á doce Noviembre de 
mil ochocientos ocheota.—Juan María 
Martinez. P. S. M, Ladislado Ruiz 
Eguiluz.

Nágera.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de 
primera instancia de Nágera y su 
partido.
Por la presente se cita,llama y em

plaza à Eulogio Marcos Escribano, de 
catorce años de edad, soltero, pordio
sero residente en Bilbiestre del Pinar 
provincia de Búrgos para que en el 
término de diez mas contados desde el 
siguienltí al en que tenga efecto la in
serción de este llamamiento en la Ga
cela de Madrid, compare'zca en !a Sala 
Audiencia de este Juzgado <á rendir 
declaración indagatoria en la causa 
qqe contra el mismo se sigue sobre 
hurlo de un pellejo,bajo apercibimien
to que.de no comparecer dentro del 
expresado término le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Najera á tres de Noviembre 
de mil ochocientos- ochenta. = .Alvaro 
Becerra.=Por mandado de S. S.“,Lu¡s 
Blanco.

—« ■ • » —
Calahorra

Don Felix García Raquero, Juez de 
primera instancia de Calahorra y su 
partido.
For este primer edicto, se cita, lla

ma y emplaza à los que se crean con 
derecho.ála herencia de Eustaquio Bi> z 
Saenz, que falleció en la villa de Au- 
sejo<2n Mayo de mil ochocientos veia- 
licinco, bajo disposición testamentaria 
que otorgó en cinco de dicho mes y año 
7 que por las clausulas que contcnia, 
se ha declarado ineíicaz, para que en 
el termino de treinta dias comparez
can á deducirlo en este Juzg ólo en los 
autos que se instruyen sobre ab-intes- 
talo de aquel, teniendo preunls, que 
el plazo lijado empezará á contarse 
desde la publicación de este edicto. Sil 
así lo hicirr n seles oirá y administra
ra jusiicia y de lo contrario se seguirá 
tódeíanle en las actuaciones, parándo

Dado OI) Cale horra á ocho de Oclu-Í 
hre de mil ochocientos óchenla."—Felix’ 
Garcia Raquero.—D. S. 0., M. Elias; 
Gonzalez. !

Borja.

Cédala de citación.

Por’ là presente s« cita al pariente 
mas inmediato de Fructuoso Ramirez 
Hoca, natural de Reioosó é-hijo de Ni
casio y de Jüsefíi, esta natural de Me- 
dfvno, para que en el término de diez 
días coraparexea en este Juzg.ido para 
ofrecerle el procedimiento que se ins
truye contra Ensebio Martinez Semárro 
sobre homicidio del Fructuoso, aperci- 
biendóae que por falla de su presenla- 
cion le parata el perjuicio que haya 
luyar. Y para que llegue á su conoci
miento espido la presente cédula de or
den de! S'r. Juez

Borja á 9 de iNoviembre de 1880.= 
El Escribano habilitado, Apolonio Re- 
œon

Tíldela.
Don Antonio María Camps. Juez de pri

mera instancia de TuJela y su Par
tido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Anselma Bonell y Bar
ca, viu la, por diosera, natural He Al-
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faro h’ji d- Juan y Francisca, cuvas 
señas personales se espresarán á conti
nuación, para que dentro del término 
de ocho dios contados desde que se pu
blique la presente en el último de los 
diarios oficiales comparezca en la sala 
de Audiencia deesle Juzga lo á respon
der Je los cargos que le resultan, en 
causa que se le sigue sobre hurlo de 
una sábana; pues si asi lo hiciere se le 
oira y administrará justicia y ea otro 
caso se la declarará rebelde y le para
ra el perjuicio que haya lugar.

Al prvpio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y militares 
y ajenies de la policía judicial practi
quen las diligencias oportunas en la 
busca de la espresada Ronell y si efec
tuaren su captura la conduzcan dele-, 
nida á disposición de este Juzgado. •

Dadoei Tudela à nueve de Noviem-i 
bre de mil ochocienlps ochenta.=An •] 
Ionio M.* Camps. =Por su mandado 
=:Josó Saenz Pola.

Señtit de An ulma Bonell.
Edad inos sesenta años, estatura re

gular, cara larga, pelo negro, nariz 
afilada, ojos negros, color blanco y 
bajo.
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